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MINISTERIO GRAélAi KjfJSTtóA, 

" La Reina (Ql D.G ) ae ha dignado adop
tar las resoluciones siguientes: 

Jueces de primera instancia. . • 
En 2 de mayo. Nombrar para el Juzga

do de primera'instancia, de Villalpando, de 
entrada, en la provincia de Zamora , creado 
por Real orden de 12 de febrero último; á 
don Nemesio Rodríguez y Guerrero, Pro
motor fiscal dé la Puebla de Sanabría. 

Nombrar para el Juzgado de primera 
instancia de Torrijos, de ascenso, en la pro
vincia de Toledo, á don Pedro Bravo y Bar
cones, electo para el de Vigo, accediendo á 
sus deseos; y para el de Vigo, de igual clase, 
en la de Pontevedra, á don Blas de Bringas, 
electo para el de Torrijos, que lo ha desem
peñado anteriormente, accediendo también 
á sus deseos. " : ~~. 1 ;• :- " 

Trasladar al Juzgado de primera instan-
Cía de Gaucin, de entrada, en la provincia 
dé Málaga, & don Gregorio Ferrer y Warte, 
que sirve el del Barco de Avila, accediendo 
a sus deseos; á este Juzgado, de igual clase, 
en la de Avila, | don Felipe Vegas y la Cá
mara, Juez de Pina, accediendo también 4 
sus deseos; y al Juzgado de Pinas de- igual 
clase, en la de Zaragoza, á don Antonio Pug-
naire, Juez de Gaucin, accediendo asimismo 
á sus deseos. 

En 20 de mayo. Promover al Juzgado 
de primera instancia del distrito del Campi
llo, en la ciudad de Granada, vacante por as
censo de don Manuel Gómez Costilla, á don 
Dionisio Silva Villaronte, Juez de primera 
instancia de Talavera de la Reina; nombran
do para este Juzgado, de ascenso, en la pro
vincia de Toledo, á don Luis de Angulo, ce
sante'del de Alcalá de Henares.. 
. Declarar cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á don Manuel 
Fernandez del Castillo, Juez de primers 
instancia dé Vera, en atención al resultado 
del espediente instruido al efecto. . 
>* Trasladar; al Juzgado de Vera, de entra
da, en la provincia de Almería, á don José 
María ¡Navarro, que sirve el de Valencia de 
Alcántara, accediendo á sus deseos. 
... Conceder: 4 don Martin Maroto Calde
rón, Juez de primera instancia de Mérida, su 
jubilación con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Juez de pri
mera instancia de término, accediendo á su 
solicitud, y en atención 4 hallarse en la edad 
de maa de 60'anos. 

Trasladar al Juzgado de primera instan
cia de Mérida, de ascenso, en la provincia 
de Badajoz, a don Joaquín González dn ta 
Huebra, que sirre el do San Clemente; y á 
este Juzgado, de igual clase, en la de Cuen
ca, á don Manuel Raquero y Merino, que 
désempefia elide Chinchón, por convenir al 
mejor servicio; nombrar para esté Juzgado, 
de igual clase, én la de Madrid, á don Fran
cisco llamón jdc! Pozo, Juez electo de Muía, 
accediendo á su* desees trasladar al Juzga
do de Muía, también ¿)e< ascenso,- en ja- de 
Murcia, a d i * José Máldonado, que sirve el 
de A l mansa, nombrar para el de A l mansa, de 
igual clase, ea la de Albacete, i don José ller 
nandez Padilla, electo para el de Villanueva 
délos Infantes; promoviendo i este Juzga
do, también de ascenso, en la de Ciudad-

Real, á don Esteban Sandobal, Juez d e f i 
niera intancia de Villajoy osa. < .fi 

Nombrar parael Juzgado de Villajoy osa, 
dé entrada, en la provincia de Alicante, á 
don Juan Manuel Domínguez, electo para et 
dé Solsóha, accediendo á sus deseos; y paria 
el de Solsona, también de entrada,. en la de 
Lérida, á don Félix dé Antonio, Juez cesan
te de Hijar. -5 

Trasladar al Juzgado de Cañiza, de entra
da, en Ja provincia de Pontevedra, á don José 
Fermósó Diaz, que sirve el de Cejsnova, y á 
este Juzgado, de igual clase, en la de Orense, 
á don Gregorio María Conceiro^ que des
empeñad de la Cañiza, accediendo á sus 
deseos.. j . ¿ 

Trasladar á don José María Barban, que 
sirve el Juzgado de Valencia de Don Juan, 
en la provincia de León, al de -Villalpando; 
Creado en la de Zamora, con la categoría de 
entrada para que habia sido electo don Ne
mesio Rodríguez Guerrero, y nombrar á 
este-último para et de Valencia de Don Juan, 
[accediendo á los deseos de ambos, s : 

En 23 de mayo,:. Conceder la jubilscion 
con sus honores y el haber que por clasifica» 
cion les corresponda á don Domingo San
to Domingo y don Angel Arifio, Jueces de 
primera instancia cesantes, accediendo á su 
solicitud y en atención á haber hecho cons
tar U imposibil idad física en que se hallan 
para el ejercicio de dicho cargo. 

Promover al Juzgado de Valencia dé A l 
cántara, dé ascenso, én la provincia de Cá
ceres, vacante por traslación de don José 
Maria Navarro á otro partido, á don Inocen
cio Ruiz Capillas, Juez de Belorado. 

Nombrar para el Juzgado de Belorado, 
de entrada, en la provincia de Burgos, á don 
Rafael Alcaráz, Juez ceaante. 

Nombrar asimismo para el Juzgado de 
Puente del Arzobispo, de entrada, en la pro
vincia de Toledo, vacante por no haberse 
presentado á servirlo don José Calonge, i 
don Julián Hurtado, Promotor fiscal de 
Ocaña. w-

. Promotores fiscales. 
En 2 de mayo. Trasladar, accediendo 4 

su solicitud, á don Miguel Regidor, Promo
tor fiscal de la Coruña, á la promotoria del 
distrito de Santa Cruz de Cádiz, dé término, 
qae sirve don Facundo Maria de Soto; y á 
este, por convenir al mejor servicio, á la de 
la Coruña, también de término,- que en su 
consecuencia queda vacante. 

Nombrar para la Promotoria fiscal dé 
Puebla de Sanabría, de entrada, en la pro
vincia deZamora, á don Estanislao Sech, 
cesante de igual cargo en Granadilla. 

Y nombrar igualmente para la de Villal
pando, de entrada, en la de Zamora, manda
da crear por Real orden de 20 defebrero últi
mo, á don Felipe Padierna. 

En 9 de mayo. Trasladar á la Promoto
ria fiscal de Arenys de Mar, de ascenso, en 
la provincia de Barcelona, vacante por ha
ber dejado trascurrir el término de la licen
cia don Manuel Amban y Perca sin presen
tarse, á don Manuel Soto Arias, que sirve 
la de Benavarre, accediendo á sus deseos; 
promover á esta, también de aMeuso,can la 
provincia de Huesee, á don Domingo Sala-
zar, que sirve ls de Moneada; trasladar á es
ts, de entrada, en le de Valencia, 4 don Joa
quín López y Chicoy, que s irve la de Villar 
del Arzobispo, accediendo 4 sus deseos; tras
ladar igualmente 4 esta, también de entrada 

eu la misma provincia, á don Estanislao 
Sech, electo para Igual < cargo • en la Puebla 
de Sanabriá, accediendo á su solicitud, y 
nombrar para estsj de igual clase, en la de 
Zamora, 4 don Antonio Cañón y Alvarez, 
Promor fiscal sustituto de Don Benito. 

Trasladar 4 la Promotoria fiscal de Villa-
martin' de Valdeorras, de entrada, en la pro
vincia de Orense, vacante por haber dejado 
trascurrir el término de la licencia sin pre
sentarse don Eusebio Vázquez Miranda, 4 
don Fortunato Caña y Gamero, electo, psra 
igusl cargo en Castropo!, accediendo 4 sus 
deseos; y nombrar para esta Promotoria, de 
entrada, en ls provincia de Oviedo, 4 don 
Antonio María Yarritu y.Echevarría, cesan
te de igusl cargo en Hoyos. 
? Nombrar para la Promotoria fiscal de Al 

madén, de entrada, en la provincia de "Ciu
dad-Real, vacante . por' salida á otro destino 
de don Cándido Fernandez de -Guevara, á 
don Bartolomé Ayllon. »«• « • u .:. 

En 20 de mayo. Nombrar para la Pro
motoria fiscal dé' Villa josa, de entrada, en la 
provincia de Alicante, vacante por salida á 
otro destino de don Francisco Soler y Pérez, 
á don Jaime Mayor y Morales. 

En 23 de mayo. Promover á la Promo
toria fiscal de Ocaña, de ascenso, en la pro
vincia de Toledo, ¡vacante por salida á otro 
deslino de don Julián Hurtado, á don José 
Miguel y Lloret,' que sirve igual cargo en 
Chiva. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Valladolíd. y el Juez primero de paz 
de su capital, de los cuales resulta: 

Que 4instancia de don Juan Sicilia fué 
citado á juicio verbal,don" Juan Ulloa, á fin 
de qué devolviese al demandante la cantidad 
de 300 rs. que dice le entregó en la Caja de £ 
Ahorros para su Imposición, como indivi
duo que es Ulloa de la Junta directiva de la 
Caja; y celebrada la comparecencia y seña
lado dia para la prueba, el Gobernador, en
terado del hecho referido por la Junta del es
tablecimiento y oído el Consejo p rov inc ia l , 
r e q u i r i ó al Juez dé paz de inhibición, y sos
tuvo esta competencia en el concepto defpie 
hallándose reconocida la indicada Caja como 
establecimiento municipal dé beneficencia, 
y tratándose de una operación Verificada en 
la misma, 4 la Administración y no i la ju
risdicción ordinaria habría de corresponder 
el conocimiento esefusivo del negocio. 

Visto el art. 3.\ párrafo segundo del Real 
decreto de 4 de juniode 1847, que dice: «Los 
Gefes eolíticos no podrán suscitar competen
cia en los pleitos de co mercio durante la pr i • 
mera instancia, y én los juicios que sigan 
ante les Alcaldes como Jueces de paz:» 

Viáos los articules 4.°, 5. a, 8.*, 9.*, 10 y 
12 del; mismo Real decreto, que llaman al 
Ministerio fiscal en la tramitación de las 
competencias de ests clase, revistiéndole de 
importantes funciones, asi para interponer 
declinatorias como para sostener la jurisdic
ción ordinaria ó las especiales, según los ca
sos: i 

Visto el art. t.* del Real decreto de 22 
de octubre de 1855, que dispone que en to
dos lo i pueblos de la Monarquía que tsngsn 
Ayuntamientos hay a Jueces de paz con las 
atribuciones que se determinen en la ley de 

Enjuiciamiento civil publicada con la mis
ma fecha : 

Visto el art. 1162 de ta.ley criada, qae 
prescribe que toda cuestión entre partes, 
cuyo iritereJ no esceda de 600 rs., se deci
dirá en juicio verbal, y que el conocimiento 
de ésta juicio en la primera instancia corres
ponde á Ies Jueces de paz, y en ls segunda, 
4 los Jueces de primers instancia : 

Considerando: 
1. * Que uno de los «rincipales funda

mentas de la prohibición prescrita en el ar
tículo 3.', párrafo segundo referidos del Real 
decreto de 4 de junio de 1847, de suscitar 
competencias en los pleitos de comercio du
rante la primera instancia y en los juicios 
que se seguían ante ios Alcaldes como Jue
ces de paz, consiste en que no teniendo 
asignado á sus Tribunales agente alguno del 
Ministerio, fiscal los Jueces llamados á fallar 
los pleitos y juicios espresados, no se halló 
medio espedito de llenar en la sustanciacion 
de las-competencias las importantes atribu
ciones que al propio Ministerio fiscal confie
ren los artículos luego citados del propio 
Real decreto. 

2. ° Que el mismo fundamento subsiste 
respecto de los juicios verbales de que habla 
la ley ademas mencionada, mientras no Sal
gan de la primera instancia, y quo son l la
mados 4 fallar los Jaeces de paz creados por 
el Real decreto también citado de 22 de oc
tubre de 1855, toda vez que tampoco tienen 
asignado estol Jueces á sus Tribunales agen
te alguno del; Ministerio fiscal, y carecería 
por tanto el propio ministerio de represen
tación legitima psra la acertada defensa dala 
jurisdicción ordinaria en los conflictos qne 
á los espresados Jueces se suscitasen. 3 

' .Oido el Consejo Real, Vengo en declarar 
por ahora mal formada esta competencia, y 
qué no ha lugar á decidirla. ~ 

Dado eu Aranjuez á seis de junio de mil 
ochocientos clncuonta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro deje 
Gobernación, José de Posada Herrera. g 

Administración.-Negociado 5. *—Circular. 
t £ l Presidente de ls Real Academia de 

Nobles Artes de San Fernando, se ba dirigi
do 4 este Ministerio esponiendo la; inobser
vancia que se advierte en repetidos casos de 
la tarifa especial de los honorarios que cor
responden 4 los Arquitectos por los trabajos 
de su profesión, aprobads por Real orden 
de 24 de marzo de 1854, rebajándose arbi
traria y discreción al mente laa3 cuentas <¡ae 
presentan, y lastimando con ello á la vez los 
intereses y el -decoro de tan honrosa profe
sión, cuyos servicios artisco-cientifleos nun
ca pueden apreciarse por el tiempo que te-
vierten. En sor consecuencia, y deseando' su 
magestad que no se menoscaben los legíti
mos derechos declarados 4 los Arquitectos 
por la referida Real orden, ha tenido 4 bien 
mandar que se reproduzca la publicación de 
la mencionada tarifa en el Botetin Oficial, 
de la provincia, y encargando 4 V. S. que 
prevenga 4 los Ayuntamientos, corporacio
nes y particulares de la misma sa puntual 
observancia. 

De orden de S. M . lo digo 4 V . S., in
sertando 4 continuación le mencionada ta
rifa, para su inteligencia y efectos «apresa 
doa. Dios guarde 4 V. S. muchos anos. Ma
drid 31 de mayo de 1858.—Posada Herre
ra.—Sefior Gobernador de la provincia de... 
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ríos que deberán percibir los Arquitectos de la Real Academia de San Fernando por los diferentes trabajos de su profesión.—Honorarios relativos al coste total é valer délas pintas.—Obras áe nueva y -
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royecto y demás necesarios 
particulares. 

rs. de coste. 

Por planos de proyecto y so presupuesto 
' en obras particulares. .Par planos do proyecto para obras particulares. Por presttpaastos para obras particulares. 

Por copia de planos de proyeete para 
obra6 particulares. ~ 

.ir — — 
\ •J3 

700.000.. 
800. 

N 

5 por 100. 
4,75 
*,5 
4,25 
4 
3,75 
3,5 
3,25 
3 
2,75 
2,5 
2,25 
2 

asta 100.000 rs. do coste. 2,5 por 100. Hasta 

I 

"1150.000.. 
200.900.. . . . 

f 300.000.. - . . . 
400,000.. . 

?• 500000.. . 
600.000.. . 
700.000^ . 

\ 800.600.. . 
900.900.'. . 

Í.000.000.. . 
1.500.O00.. . 
2.000.000.. . 

» 

2.375 
2.25 
2.125 

1¿875 

1,625 

U 7 5 

4,125 
1 

100.000 rs. de coste. 
150.000 . 
200.000.. . 
300.000.'. . 
400.000.. . 
500.000... .. 
€00.000.* . 
700.000., . 
300.000.. . 

;_ . : 000.000.. . 
- 1.000.000.. . 

i.500.000.. . 
2.000.000. . . 

*. - » 

2 
1,9 
1,8 
4,7 
1,6 
1,5 
1,4 
1,3 
f,2 
1,1 
1, 
0,9 
0 , 8 

por 100. Hasta 100.000 rs. de coste. 
150.000..' . . > . 
200.000.; . j . . 
300.000.. . . . . 
400.000.. . . . . 
5 0 0 . 0 0 0 . . . . . . 
600.000., , , 
700.000.. . . . . 
800.000.. 7 . . . 
900.000.. . . . . 

1.000.000.. ." • . . . 
1.500.000 
2.000.000..,. « . 

0,5 por 100. 
0,475 
0,45 
0,425 
0,4 
0,375 
0,35 
0,825 
0,3 
0,275 
0,25 
0,225 
0,2 

Hasta 1 0 0 . 0 0 0 rs. de costo. 9,5 por 1 0 0 . 

1 5 0 . 0 0 0 . . . 0 , 4 7 5 

200,000.. 
300.000.. . . . . 
400.Q00. . . . . , 
500.000.. . * . • . 
600.000.. 
700.000.. 
800.000.. . . . * 
900.000.. . . , , 

1.000.000. . . . ^ 
1.500.000.. . . . . 
2.000.000.. 

0,45 
0,425 
0,4 
0,175- -
0,35 
0,325 
0,3 
0,175 
0.25 
0.225 
0,1 

ti 

QJAS. '(Xuando al coate escedajs dos millones de reales se abonará al Arquitecto un sueldo anual de 12 á 16,000 rs., mas el 1 por 100 del coste por los planos y presupuestos. 
'¿WJPJSÉpyecto debe acompañar el presupuesto si el dueño de la obra lo exije. De todos modos, el Arquitecto lo hará para calcular los honorarios que le corresponden. 
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puños de proyecto estuviesen en eróquis solamente, ae rebajará un 10 por 100 de su importe. 
Cuando u\ obra no sa ejecute quedándose solo on proyecto, se srreglarán los honorarios por el presupuesto que forme el Arquitecto. 
Cnandn la obre se ejecute, si su coste escode i l presupuesto, se arreglarán los honorarios por el presupuesto; y si esto escede á aquel, se arreglarán por el coste, siempre que en ambos casos se ejecute la obra sin variar el proyecto. 

Obras de reformat apeos, demoliciones, etc. 

En lss obrss de reforms en quo sea necesaria-la formación do planos se arreglarán los honorarios por la tarifa que corresponde á las de nueva planta. 
Donde no haya planos, los honorarios so! calcularán por un tanto mensua 1, que será, en las que duren mas do una semana, de 600 rs. 
En las que no lleguen á durar nua semana, se considerarán las asistencias como reconocimientos. 
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Honorarios por tasaciones de fincas urbanas. 
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e 
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i 

J o n d é e o s t e . 0,5 - por 100. Hasta 400.000 rs. de coste. 0,42 por 100. Hasta 800.000 rt. de coste. 0,32 por 100. Hasta 2.000.000 jrs. de coste. 0,27 por 100. Hasta 5.000.000 rs, de coste. 0,23 por 100. = 
>.*>.b . . . :-• 500.000.; : . . «,A . ^OO.OOOV. . v ¿ . 0,31 ¿ . 2.508,000.. . . . . . 0,20 - 6 .000 .000. . . . * x 1),H 1 

0,44 
0,42 ; í 6 0 0 . 0 0 0 . . 

700.DOO.̂  Z. 
0,37 
0,34 

1.000.000.. 
1.500.000.. 

0,3 
0,28 

3.600,000.. 
4 000.000. . 

0 , 2 5 

0 , 2 4 

6^OO.OO(L. . . : ^ 
7^00.000.. . ^ r . *M-
84)00.000.. . . . . 4.1' 

o 

Cuando las tasaciones tengan per objeto la división de las fincas, los honorarios serán dobles, debiendo el Arquitecto entregar á ios diferentes interesados los planos respectivos, y en caso de no tener esta obligación, deberán ser los honorarioa . 
aolo la mitad mas delo&marcados en la tabla anterior. 

Si — . V 

Honorarios relativos é la estension superficial de las fincas. 
1 

0 » Por n»edici*n de Áncis urbanas 
para ateriguar la estension superGcial que ocopan. ¡ 

i 

j 
¡Portada metra. 

- Por medición de fincas urbanas 
entregando los planos á los interesados. 

Por medición de solares, 
pora averiguar y certificar su estension superficial. 

Per medición y división de valores 
entregando laa planos. ~ ... V 

Por cada metro. 

í 

Hasta 100 metros cuadrados. 3,2 reales. Hasta 100 metros cuadrados. 6,4 
t * ¡i «S 2»' ~ ~ ? • ' : 5 í 5,6 
. . . " 1,68 ' - 3 2 260 . 5,36 
. . „ .a X,5B 250. . . . . . . 5,12 

2,3^ - _ - 3X)ftl *, . . .~ v 4,6 
: - : 400. . . . . . ,. 4,36 

1 - - ] «00. . . . . ¿ . 4 
1,66 ^ 5 5 «DO. . . . . . . 3,32 
£ 4 * '.t~ •.; 1.200. . a . . . 2,8 
4,28 ; • Desde S200 en adelante. . . 2,46 

Por cada metro. f. m 

£ 2 .:; 5 

Por cada metro. 

... - z g "0 
9 s* 

reales. Hasta 10Ometros cuadrados. 1,6 reales. Hasta 

200. 
250. 

^swi. 

600. 
900 

Desde H24»4>en adelante. 

150. 
200. 

- 250. 
_ 300. 

400. 
600. 
900 

i.200. . . . . 
Desde 1.200 en adelante. 

M 
1,34 
1,28 
1,15 
i , 0 
1 

0,33 . 
0,7 
0,64 

1 0 0 metros cuadrados. 2,5 
1 5 y 0 » • . . 2 , 3 

2 ^ 0 0 » • • . • - • 2 , 1 

2 5 0 » .' . . . . . 1 

3 0 0 . ¿ ÍS 

reajes. 

~ m «t t$ * 
S - fi .5 

4 0 0 . . - . . . » • . 1,8 
6 0 0 . . . . . . . 1,7 

9 0 0 . . . . . . . 1¿6 

- r 4.200^ 1̂ 4 
Desde 1.200 en adelante. . . 1,28 
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Honorarios por reconocimientos, certificaciones, consultas y reconocimientos de Ututos, planos ú otras documentos. 

.nocimiento, 60 rs. Csds certíficacioo, 60 rs. Cada consulta, 40 rs. Por reconocer títulos, planos ú otros documentos se aumentará á los derechos desde 60 rs. á 200, 
reconocimientos y consultas sg abonarán ademas ros honorarios correspoudientes á los trabajos de planos ú otros que ocurran. 

Honorarios f>or ios diferentes trabajas que tés Arquitectos de ía Real Academia ele San Fernanda ejecuten relativamente d su profesión fuera del punto de su residencia. 

los presupuestos, los planos de proyecto y sus copias, que no variarán. . 
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p̂ aaos serán pagados ios g«itos!de vísje.f | « , ^- • - -
,S. Los honorarios por administración de fondos serón en todos los casos el 1 por 100 del coste ó valor de Iss Obras. 1 a • * & « ••' 9 
reconocimiento de grande intares ó de gravedad, siendo imposible fijarlos, quedarán á la prudencia dei profesor. ! -u 2 ; ' ^ ^ _ .s "3 
"os Arquitectos de laReal Acaidemia de San Fernando deben percibir por los diferentes trabajos de su profesión en lá dirección do edificios públicos no pueden señalarse, en razón á que general mente se seftali al director de tares t n -

t 
V 

.i 1 3 i ! § 
• - 5 * - 5 

-* - c • . 

•3 "¿ ** c 

ecoroso. ' ^ « v - 1 3 " ^ 
^onsiderarse que los derechos por los planos de proyecto serán en general el doble de los establecid< 
trabajos. p J — 1 r l c <? ? S á S S 2 n 

edificios públicos los derechos suh los mfcnaos quejara los particuiares. ; £ -~ . *S - r 

c * s 
establecidos para l is casas particulares. Ademas debe advertirse que no corresponde al Arquitecto satisfacer los bonorariosá los auairiares'qne 
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de monumentos el.profesor pyniu ptíictenfiiaj aíendiendo á La Importancit del asunto y á laa circunstancias particulares de cada caso, fijará los honorarios qie le corresponde percibir .—Bs copia. _ »+~ • 
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Kri el oüpediéiilt frlinitt* tU tér^etcBéia 
suscitada entre el Gobernador do esta pro
vincia y el Xuez'd^Hmfeh instancia del Me-
v M * r ^ J n QawtaJ, & ^ M a f c ^ 

Gobernador el Alcalde u^etafc,, j a i ^ d e 
aetiembre de 185G, que varios vecinos se le 

quejado de qué" en^irorurcgo d r V i -
lia verde no se daba cumplimiento sl Real 
decreto de 20 de agosto pro timo anterior, en 
que sel declararon libres del pago de derechos 
los granos y harina!, se dirigid e! 3 del pro 
pío setjiembre una reconvención por el Go-
biefhoj de provincia al Administrador del in
dicado! portazgo: — [— 

Que f l Administrador, cuyas funcione* 
dcseinpeñaba un comisionado recaudador, 
contestó referentemente que hasta el dia 4 
del: mismo mea* no recibió orden para «1 
cumplí mi enrío del Real decreto espresado, 
que le había sido desconocido por carecer 
del Boletín Ofictaí^é U provincia, ./Jf. 'que 
desdo el propio,dia, y antes de' llegar á sus 
manos la cora un i cae ion i del Gobierno p r o -
vincial, estaba cumplimentando la referida 
disposición: .í «.'.i.; ..< tfl '• • 1 •• i ' :" 

Qne en 4 de noviembre siguiente recur
rió de nuevo el Alcifde Getafe al tidbernádor 
reproduciendo los hechos anteriores y que
jándose de insultos del mismo empleado, 
proferidos contra su persona, á consecuen
cia "de un álteTcaTíffTfire se suTmó~e1~d!a~30 
de octubre, por haberle exigido doble dere
cho del que debia pagar por una muía que 
conducía reatada y sin carga; hecho que 
aseguraba que habían presenciado cuatro 
personas que ¡ban en su compañía, y que con
sideraba comprendido en el art. 379 del Có
digo penal; por lo cual, y teniendo presente 
lo prescrito en el art. 391 del citado Código, 
pedia que se diese Orden al Alcalde do Villa-
verde, á cuya jurisdicción pertenece el por
tazga, para que formase semaria, sin per
juicio de proceder el Gobernador'4 lo de-
mas qae creyera oportuno: <!¡ 

Que remitida, en efecto, la solicitud por 
el Gobierno depro vincia para que se instru
yera la sumaria qne se reclamaba, se reci
bieron las declaraciones de los cuatro testi
gos citsdes, quienes afirmaron lo dicho per 
el Alcalde de Getafe; añadiendo uno de ellos, 
llamado Vergars, que él mismo había tenido 
que pagar doble derecho del establecido por 
cuatro muías que llevaba sin sarga; y el A l 
calde de Villaverde pasó en tal estado la su
maria al Gobernador, quejándose por su par
te de vejaciones que sufrían en el portazgo 
sus convecinos, contra lo prescrito .en le 
Real orden de 9 de diciembre de 1854, y de 
que se les cobraba ademas derechos dobles 
cuando por acortar el camino tomaban cier
ta vereda: <•t« .bi , 

Qne sl Gobernador remitió ls sumaria 
para los efectos correspondientes al Jues de 
primera instancia de las afueras del Medio
día, por quien se tomó indagatoria en 19 de 
diciembre del referido año de 1856 al proce
sado, exponiendo este qne las exacciones he
chas al Alcalde de Getafe y vecinos de Villa 
verde eran con arreglo á Arancel; que no 
recordaba la qne se decia hecha' á Verga ra, 
y que no habia proferido insultos contra el 
Alcalde de Getafe, sino qué este y parte de 
los sugotos que le acompañaban, ios habían 
proferido contra $u persona y demás em
pleados del portazgo, cual podia, averiguar
se examinando varios testigos, y concluyó 
diciendo que de la ocurrencia'tenia ¿dado d 
parto oportuuu á sus Gofts; | 

Que examinados los indicados testigos, 
en número de seis, declararon conformes 
con lo dicho por el p rocesado , y T e "practi
có un careo etiire este y l o s otros testigos 
presentados por el Alcalde de' "¿tale, insis
tiendo en sos respectivas declaraciones, si 
bien con alguna variación'en los incidentes, 
por pane dénseos últimón: [fi i••••,». «,g 

Y qu» continuando fa causa su curso, «4 
Gobernador, oido el Cornejo provincial, ven 
virmd de anudes nrdriiii i i uiaasnaii umab pus 
•I MiofcnerW «o Fomento, promovió y soa-
tuvo la presente competencia, i ., < i i,„ 

-Viste el art. 47JMel Código, p-nal, que 
califica de rajuria tuda est>re*iou proferida ó 
acción ejecutada en deshonra, descrédito ó 
menospreció detojtra personal M 

Visto el art. 391 del mismo Código, que 

establece qne nadie sea penadopor ttalntu-
nia o injuria simia querella dola, parte ofen-
didajsalvo cuando la ofensa ee> dicija, cantea 
Autoridad púbáica,. corporaciones ó eleaes 
determinadas didlí atado: . . : .nnidu ¡. 

Vista la Real orden comunicada 4 luiDk 
reccipn general 4e Caminos ep 26 de agosto 
de 1846, Mlsrsndo lá inteligencia de la nota 
cuasia deles generales que acompañan á ios 
Aranceles, de portazgo», en que se deknNM* 
ns qae en-ciertos casos en que medie recia-
macion.sa dé reoibo, especificando ei moti
vo en que se tunda la exacción, para que 
el interesado squda, a l a misma Directa*»,, 
bajo el (Concepta) deque, de po. conformarse 
con esto, habrá de exigirse en el portazgo 
prenda muerta, hasta qae, aclarado el coso, 
sea devuelta después de satisfechos los dere
chos que legítimamente sé adeuden: ' ' 

Vista la Real orden de 19 de febrero de 
1848, eOque.se hace una.declaración res
pecto al decreto de las Cortea de 29 de ju
nio de782}':y ala ley de9de jiJiode 1842, 
encargando su cumplimiento, y mandando 
á los Gefes políticos (hoy Gobernadores) que 
no dec.ida0.por sí las dudas'qoe ocurran 
acerca de la aplicación de las reglas estable
cidas sobre exacción de derechos de portaz
gos, limitándose á comunicarlas a la Direc-
reccion general de Obras púbíicas para el 
curso y resmucion que corresponda: 

Vista la Real orden de 11 de abril de 1848, 
en que"se dictan aclaraciones á las tres dis
posiciones úl ti ma mente citadas, encargando 
la observancia; y la Real órdeñ de 6 de abril 
de 1853, datada en vista de que no se ob
servaban los procedimientos; establecidos 
para resolver las dudas qoe se 'ofrezcan en 
la aplicación de los Aranceles y demás dis
posiciones referentes á los portazgos, origi
nándose de esto complicaciones que dificul
tan y retardan notablemente la 'solución de 
aquellas y la consiguiente reparación del 
perjuicio que pueda causarse, bien á los 
transeúntes, bien á los arrendatarios, y en 
virtud de sus contratos á los fondos públi 
eos sobre rrcre han de gravar en su caso las 
indemnizaciones á que tengan derecho; y se 
previene que se sigan los indicados procedi
mientos contra la práctica abusiva de atri 
huir á la jurisdicción ordinaria el conoci
miento de cuestiones que por su índole espe
cial corresponden esclusivamente á la ad
ministrativa: 

Visto el párrafo primero, art: 3.* del Real 
decreto de 4 de junio de 1847, que prohibe 
á los Gefes políticos promover contienda de 
competencia en juicios criminales, á no ser 
que el delito ó falta haya sido reservado por 
la lev á los funcionarios de le Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley 
debe decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que hayan de pronunciar los 
Tribunales ordinarios ó especiales: >u 

Considerando: , . 
.1.° Qpe la queja dada en 4 de noviembre 

de 1856 al Gobernador de esta provincia 
por el Alcalde de Getafe contra el comisio
nado recaudador dal Portazgo de. V i i la ver de, 
si bien habla de esacciones que llama ilega
les, se refiere mal particularmente á insultos 
que cree comprendidos en los dos mencio
nados artículos del Código penal, tímeos eO 
que se funda íú pretensión de que se abriera 
la suman* mandada instruir por el Gober
nador y pasada luego por ésta Autoridad al 
Jue* de primera instancia del Medio día de 
la capital: - » 
" \X? Que soln ep et concepto-de tratarse 
de injurias puedocreerse que el Gobernador 
adoptó en su día la providencia de pasar al 
Juzgadd ordinario! et negocio, y ni hay. ni ha 
habido términos- hábiles ¡pera reclamar" el 
conocimiento de. Ij Adíaifjistiacion sobre 

IU'-MT. , .T0<! R. \* | v.f.\() | . . .r tí 
A*t A ^ . ^ . . t . ' _ 

W I Hi 1 1111. IWI i —-
3.* Que no sucede lo mismo respecto á 

las varias quejas qu» noliaii suscitado sobre 
esaccioues de derechos de ptirXazgo, ya por 
estar terminanteirtenta prohibido aj Gober
nador por la Real orden ta minea citada de 19 
de febrero de 1848L femar disposición algu
na acerca dc ellas que no sea comunicarlas 
á la Dirección general de Obras públicas 
fiará el cursó y^esohicmn qne corresponda, 
ya porque con arreglo á la propia ÍYeál or
den y laa demás mencionadas, y especial-

S í 
mente , la da 6 de abril de 1853, no es ¡do 
la jurisdicción ordüieiia la declaración do 
la* dudas que susciun ules quejas,, y hay 
por tanto en ej presente negocio, eu cnanto 
so refiere á espi punto, una cue»tion previa, 
comprendida on la segunda parte del párra
fo en el último lugar citado del Real decreto 
do 4 de junio de 1847, que corresponde re
solver, á U P Í M C C M W , general de Obras pó« 
blicas: , , 

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar 
mal formada esta competencia en cuanto se 
reftura á injurias, y en decidirla á favor de 
la Administración CP todo lo relativo á. que
jas sobro esacciones de derechos de por
tazgos.,..] . 

Dado en Aranjuez á seis de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

mi ,H:>:-:k.;. i , ' : r . . . MI 

Caóbiériió de la provincia de 
Madrid. 

Negociado 21. 

, Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión á este Gobierno, de mon-
sieur Grilos, de nación francés, maquinista 
del ferro-carril del Mediterráneo, contra 
quien se instruye causa criminal en el Juz 
gado de primera instancia de Alcázar de San 
Juan , por el choque de trenes que tuvo lu
gar el dia 25 dc abril último en la estación 
d i ^ ^ á n c ó f a ^ . ¡ ! j ; ' 

Madrid 14 de junio de 1858.—Manuel de 
orovio: ; ; 

7, • • 

Modelo de proposición. 

DIRBCC10.N GEISFR1L OB OBRAS PUBLICAS. 

aobtiajes i;v.i- - - up .;. . 
En'vjrttíddelo dispuesto por Real orden 

de esta fecha esta' Dirección general ha Sé* 
balado el día 14,del próximo mes de julio, A 
las doce de su mañana, para la adjudicación 
en púbüca subasta de la construcción de la 
primera SQCCÍOU de la carretera de Orense á 
Ponferrada, comprendida entre él Alto dé 
Cumial y el Páramo del Rodicio, cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de tres m i 
llones cuatrocientos setenta y cuatro mil 
quinientos cuarenta y tres reales, sesenta y 
un céntimos. orssiii 

La subasto se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante ls Dirección ge
neral'de Obras públicas, situada en el local 
que neirpa el Minis te r io de Fomento y en 
Orense ante el Gobernador de la provin
cia, hallándose en uno y otro punto de ma-
n i lies to para conocimiento del p ú b l i c o el 
presupuesto, condiciones y planos corres-
}>oniilehteS. 

Las proposiciones se presentarán en pUe» 
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse, previamente como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta será de ciento 
ochenta mil ra. en dinero, acciones do cami
nos, ó bien en efectos de ia Deuda pública al 
tipo que leaiestá asignado por las respecti
vas disposiciones Vigentes y en los que no 
le tuvieren al de su cotización en la Rolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción1. «• 

Kn el caso deque resultasen dos ornas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta, en los lérniinos prescritos por 
la diada I n s t r u c c i ó n , siendo la primera me
jora que se haga p o r lo menos de tres mil rea-
lea, quedando las. domas á voluntad debas 
licitadores, siempre que no bajen de mil 
reales^ ( i ( 

Madrid 10 do junio de 1858.—El Direc
tor general de Obras públicas, Ramón de 
Echntátr l i . W ' n * ' ' • 

vecino de entecado del 
anuncio publicad*» con.fccnado,, 

y de las co4.dici(u>ea y requisüos que 
se e x i jen pura, la adjudicación en publica su
basta deis rtimort. sección de la, cmttert, 
de Orense á Pou ferrad a, comprendida entro 
elAito de C uaiial j el Páramo de IRodicio, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de la misma, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y.condi
ciones por |acaptidad de ( 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fljsdo;nero advirtiendo que sera 4e«ocMsda 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
•lo 

Juzgado de primera instancia del distrito 
• de ta Audiencia, n 

ui ' :.R'.\tu>¡.u; ... ••>•.". ¡i) . VbpnüÍESÜnsn 
En virtud de providencia del señor don 

Gregorio Rozalem, Juez de primera instan
cia del detrito de Ja Audiencia, per la Es
cribanía de don Miguel García Ñoblejas, se 
convoca á junta general é los acreedores de 
ddn Manuel Flores, la cual tendrá lugares 
dicho Juzgado el dia 30 del corriente á las 
doce de su mañana, con el objeto de tratar 
lo conveniente á terminar este asunto según 
asi se ha solicitado por un acreedor hipote
cario, teniendo presente lo dispuesto eo ei 
art. 612 de la ley de enjuiciamiento.—Ma
drid 11 de junio de 1858.—Noblejas. i 

Juzgado de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

0 . 00 I ••. OTOfltifíl Sb C ¡ ; . i . - *:j l O q 
Don Vicente Castañeda, Escribano de S: l t . 

Notario de reinos del número y colegio 
de esta corte y principal del Juzgado de lu 
Capitanía general de Castilla la Nueva. 

ridjjítl SeTil .«••:• A) ' • •'• íj£? ob : M::. Í 'Í 
Doy ti: Quo en -los autos promovidos á 

instancia dé don' Nicolás Fernandez fcOntra 
don Estanislao Prosper Villasega. sobre pa
go dé maravedises, el señor don J-nn F i o l , 
Auditor dé guerra del ejército y |úrOvnida 
de Castilla la Nueva y comd tal. Magistrado 
de sn Audiencia, ha acordado' el auto si
guiente: •'' s 1 * ; >' 

Por presentada está demanda con la co
pia en papel común qoe se acompaña, de la 
que se confiere traslado con emplazamiento 
en forma por término de nueve dtastmproTO-
gahles á dicho Prosper Villssega^ dentro de 
los cuales se presente á contestarla con ar
reglo á lo prescrito en la ley de enjuicia
miento civil . El señor don Juan Fiol , Audi* 
tor de guerra lo mandó y Armará en Madrid 
á diez y ocho de mayo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—Fiol.—Vicente Casta
ñeda. •. u • • ; , ií 
• ¡Y para que llegue á noticia del espresa

do don Estanislao Fresper Villasega, en sa 
saseaacia, libro el presente para sq inserción 
en el Boletín Oficial át m provincia, une 
signo y firmo en Madrid á ocho de jumo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Ya
cente Castañeda. . . . < • • • 

••• «••• « .).' •» " O \,[.y\ t̂ «, Botnsen* 
Juagado deprimera instancia del distrito 

de la Universidad. - ioH 
'•'» '•••i>*' b o;.> .UUÍÍJ 'Ú «iadfi t&át 

En el Juagado de* primera instancia dei 
distrito de ia Universidad de esta córür, y 
Escribanía de. numero de don Pedro CAe* 
mente Marui, «e ba fermsdo esneóssnaét so
bro la venta1 do una casa, sita en esta córt»y 
su calle de* la ¡Leche, señalada «on loo<ñusnar
es* J3 y 5 suddurpoa, 1 antiguo de la mmt*> 
na 962, y al lucet la liquhlawon.de las í u r > 
gas que afectan á esta finca, se ba encontrado 
que siendo diurno de ella Adrián do Cenámir 
ro, la hipotecóá laeegurídad oni jMgObáMnn 
rlererlios de las sisas de a\m MJOQ af W/Mft 
sen 250 cargas de uvas, por escritura OASfV 
nada en i . * ua oetubre >de• 1692, ante Enge-
mo de Paz, y posterioraneute se faipuaaujfeoB 
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también por -Malta Escoto, carador de Josd 
de Casimiro, al seguro de loa mismos dore-
fliostyute• adeudasen por encerrar 750 cargas 
de uva,, seguñ eSfcrrtur%otorgiu4( ante don 
tfrmiihfco Francisco de la Rea en 4 de octu
bre de 1706 Riistr/tsmWen uñe noU>pór lá1 

qu* cóits taV'edW» Andela Gfl Rico, por 
escritura !de «20 de diciembre de 1742, hipo
tecó esta cíasi á una fianza de estar a dere-
cao pof ,dórt Mauui l de Párraga, su bijo, en 
la csasa l ú n u l a 1 contri este por don Frán-
c f c c o ^ d ó r i r^rimclscf'Javier desniegas, 
sobre varios escesos. Itesulta igualmente, 

y r^a'r^uesado de Villar, de los cuales fundó 
ct'nso, aunque no consta que lo impusiese 
sobre esta finca. Existe asimismo eu los re
gistros de la Contaduría de hipotecas, que 
la herencia dé don José dé Párraga, dueño 
que fué de la casar esiaba hipotecada á una 
fianza de 2.000 ducados por don Juan M i 
guel le Elorga; y por último, hay una indi
cación de que el predio referido tenga sobre 
«tan censo de i . 100 rs. de capital pertene
ciente 4 la memoria que fundó Garcia Her 
nandez, aunque no aparece formalmente su 
imposición. ció usbií ' 
-ít» ¥ 4 instancia de los interesados, se ha 
mandado sitar y emplazar, como por el pre
sente edicto se cita, llama y emplaza, 4 to 
doseles qae por razón de cualquiera de las 
anteriores afecciones se crean ron derecho 
contra la reseñada finca, para qne en el tér
mino de treinta diaa que se les señala, se 
presenten 4 deducirle en dicho Juzgado y 
Escribanía, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, se dictará la providencia que cor
responda, y lea parará el perjuicio que haya 
lugar.—Marín. 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, y 
por ls Escribanía de número de don Pedro 
Clemente Marin, se ha presentado en con
curso voluntario dona Eugenia Fieury, mo
dista, de este domicilio, solicitando quita y 
espera; y habiendo mandado et. señor don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de dicho 
distrito, que se convoque 4 junta general 4 
)os acreedores de la espresada doña Euge
nia, señalando para que tenga efecto el dia 
cinco de julio próximo, 4 las doce de la ma
ñana, en su Audiencia, sita en el piso bajo de 
la territorial, plazuela de Santa Cruz, ae 
hace saber por medio de este anuncio á to
dos los acreedores ó interesados para que 
concurran en el dia y hora señalados, lle
vando el,.título.que legitime sus créditos, 
pues de lo contrario no podrán ser admitidos 
Si aao.—Mario. 

sn 

AYUNTAMIENTOS. 
* iba i: ,•<•;/ n.' • .. • • 
I rtfc tontón de bagajes de Buitrago. 

l No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subssta de la contrata de ba
gajes el dia anteriormente designado, ni en 
eata villa ni en la de Madrid, cuyo servicio 
ha de dar principio desde 1.* de julio próxi 
mo y finalizar en 30 de junio de 4859, de or
den de1 la superioridad se verificará nuevo 
remate de la misma, en la Sais consistorial 
de eata villa el dia 23 del actual, á las doce 
de su mañana, bajo las condiciones del Re
glamento aprobado al efecto, inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, mira. 1332, 
del 12 de abril último, con el aumento de 
an 30 por 100 en los precios que, como tipo 
para* este cantón, fueron señalados 4 los car
ras y caballerías en el referido Reglamento. 

! Ba sa consecuencia, como Presidente de 
este cantón, prevengo 4 todos los AyunU-
asientos de los i pueblos que le componen, 
nombren loa comisionados que hao de pre
sentarse eo eata tilia el referida día 23, 4 
presenciar asta subasta, con arreglo á lo 
mandado en el art. 34 da dicho Reglamento, 
poce de no, exigiré ta multa, á los que falten, 
de 100 rs., sega* lo esprese ea el art. 7* del 

Aéimismo, Un luego como reciban el 
Boletín donde este anuncio sea inserto, pro-

cederán los señores Alcaldes de cada pue
blo á ano ociar esta 3Uoas ra, fijando- el opor
tuno edicto en el m i s m o . Y para acreditar 
haberlo asi hecho, darán á cada comisionado 
el oportuno ofloio que lo haga constar, que 
entregara en dicho día á esta Presidencia, 
para justificar haber sido anunciada en todos 
los pueblos que componen este cantón, según 
e me ordena por el E x c m o . señor Goberna
dor civil de esta provincia. ; J ' : ' ' * 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público, y cumplimiento dé lo mandado por 
los Ayuntamientos y señores Alcaldes de los 
pueblos de este referido cantón: 

Buitrago 11 de junio de 1858.— El Alcal
de, Victor Garcia.—Por su mandado, el Se
cretario, Ensebio Mari» González. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 
E l ayuntamiento constitucional de ls v i 

lla de Ciempozuelos, á virtud de autoriza
ción del Excmo. señor Gobernador civil de 
la provincia, ha acordado sacar 4 pública 
subasta el aprovechamiento de los pastos de 
los terrenos las Arriadas, frente Bayona, 
Rioseco y Monte del Sotillo, por término de 
un año, á contar desde 1.* del actual á fin de 
mayo de 1859, estando señalado para su 
primer remate el domingo 2o del corriente, 
eo las satas consistoriales, desde las diez de 
su mañana en adelante, bajo el precio dé 
4,080 reales y demás condiciones que este
ran de manifiesto 4 los licitadores en la se
cretaría del mismo. 

Ciempozuelos 11 de junio de 1858.—Juan 
de ls Cruz Pachón. 

Alcaldía constitucional del Pardo, o 
Ignorándose el paradero de Benito de 

Castro y López, natural de Cerriado, pro
vincia de Lugo, y de Manuel Fernandez 
Cao, natural de Mondoñedo, se les cita por 
el presente anuncio para que el domingo 20 
del presente mes, á las diez de la mañana, 
comparezcan en la casa consistorial de este 
Real Sitio, para ser tallados y filiados, Ó ale
gar las esenciones de que se crean asistidos 
en el acto de la declaración de un suplente, 
pues de no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Real Sitio del Pardo 13 de junio de 1858. 
E l Alcalde constitucional, José Calatrava. 

Alcaldía constitucional de Navatagamella. 
Quintas. 

. Ignorándose el paradero de José Rácelo, 
oriundo de Galicia, que obtuvo el número 
cinco en el sorteo de INavalagamella para el 
reemplazo ordinario del ejército, en el pre
sente año, se le cita y emplaza por medio de 
este anuncio, á fin de que se presente el dia 
13 del presente mes, 4 laa ocho de su ma
ñana, en la Sala de Ayuntamiento, al acto 
del llamamiento y declaración de un soldado 
y suplente quehs correspondido 4 la misma, 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Navalagameíla 6 de junio de 1858.— 
E l Alcalde constitucional, Dionisio de ls 
Fuente. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DB MADRID. 

De los partes remitidos en este dis por ls 
intervención de arbitrios municipsles, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
ticules de consumo, resulte lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2403 fsnegas de trigo. , 
4025 arrobas de harina. 
2560 libraa de pan cocido. 
8593 arrobas de carbón. 

91 vacas qne componen 37561 
libras de peao. 

371 carneros, que hacen 9306 
libres,de peso. 

258 Corderos, qoe hacen 7000 
libras de paso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Ms. vn. Cuartos. 

Carne de vaca. 50 4 52 18 4 20 

Idem de carnero. a 18 4 2o 
¡hlem de temeré.. 64 4 86 34 4 38 
Mem deypaidaaur. .» ohiicujaovl 44 
Tocino añejo. . . lio 4 116 32 4 36 
Jamón ti* a 124 A l 4 51 *U 
Aceita. . . . . v<i-'iré-t<60 '18 4 20 
Vino. . 34 4> 42 en *v|4 
& n todos liarse. ¡ *' o;.; usiaft a 
Garbanzos, PU . . 30 4 42 ¿ajo 4 16 # 
Judías. . . . , 20 4 30 6 * aa¿iA 
Arroz. . . . . 3 0 4 42 12 4 14 
Lentejas. . . . . . 15 4 20 6 4 7' 
Carbón. . . . . . -T4 4 u 
Jabón. . ' . . . . . 50' 4 56 19 4 20 
Pautas. . . . A A 5 2 4 J¡ ' 
©¿ssíioq •<> no seiigisa '» tidsd y ... 
Precios de granos en el mercado do hoy i \ 

•* ;) .' ibl {''..• " i 1 

Cebada. . . . ,. de 27 
Algarrobas. . . de oo 

Trigo tendido. 
• * Fanegas. 

4 32 ra. vn. 
4 00 rs. vn 

Precios. 
Rs. vn. 

01 
9 rp | soio 
nsiiodn 

•ponui BJ 
> c*r »i 

.i. 

28. . . . . . 
i a • i . • 
ta» ,• • », . • 

Ov. • • • • 
¿ 0 , . . , , 

4 

• • . » 

1 . 

I O " . . . 

Utl OÍffl í 

so, . . 
87. 
38. 
28. . . . , 
50 
50* a . • . . 

112 Consuegra. 
60. . . . . 
52. . . . . 
15. . . . . . 
14. . «.. . 
28. . . . . 
31. . . . . 
46. . . . . 

200. . . . . 
51 para Getafe. 
70. . . . . 
;32» • . t • 
16. • • • • 

• • • • 
^0. • o - « o . a 
40. . . . . 
16 
22 

219 
300. . . . . 
30 
25. . . . » 
32. . . 
50, . . . . . 
50 
80.. • • . • 
62. . . . . 
00* O l • O ' o . • 

62 
57 1|2 
70 
73 Íi2 

68 
66 
62 
62 
70 1|2 
58 
76 
67 
68 
66 
70 
73 
70 
70 
63 
60 1|2 
73 
63 
67 
70 
73 1(2 
70 
53 
69 
63 
69 1|2 
60 l i2 
64 
66 
63 
64 
57 1(2 
67 

2148 
Quedan por vender sobre 5052 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 14 de junio de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES METER ECLÓGICAS DEL OIA 14 
OB jumo OB 1858. 

HORAS. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 I.. 
6 I . . 
9 n.. 

Barón e tro 
reducnlo 4 0 
y milíme

tro,. 

Temp.rt-
tnra en 

Retomar. 

707.76 
707.78 
706.98 
705.91 
705.53 
707.13 

IS',3 
2i*,8 
26\3 
37*,5 
26\4 
ir,8 

ESTADO 
Dir«eeion _. del ! D , t 

»i«olO. { CIELO. 

N . N. O. Nubes. 
S. B. Idem. 
E. S. E. Idem. 
S. E. Idem. 
N . O. Idem. 
Sur. Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má-
- l ina al so l . . . 
Temperatura mí 

uima del dis. • 
CAÍ Lé*-J 

28*,6 

35#,6 

13*,6 

Evaporación an las 24 h. 
Lluvia en las 24 horsa. . 
- i 11 i ..a i . . i j . . i ' ». . 

18,0 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

i ^ T S i ^ W a s r a A i u a A . 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 9 de junio d las 
siete de la mañana. 

11 : 
Iaaj9 ls otissim 
iií> , iu ¡ i ' . ' : ;« fuii 
«odasteo - b oa&< 
LociunaoBs. 

I«b «•ir 
íobei 

Dunkerque. . ' . 
Paris. 
Bayona. . . . . 
Lyon. . . . . 
Madrid 
Roma 
Turin 
Ginebra. . . . . 
Bruselas 
Viene.-.-. . . . . 
Lisboa.. el . i . . 
S. Petersburgo. 
Argel. . . .i>. . 
Constantinopla.. 

. p •/ tasoiaeii 
. •«stqme omsi 
-ü&uo&tn »o ¿ .ua 

¿ I 

2- S. 
5 8 s f 
" n* 

759,1 
759,8 
764,0 
764,2 
760,9 

764.3 
• 

758,8 
759,6 
764,8 
765,3 

758,7 

— ^ 

f i 
f l 

1 1 1 • •' 

i '•• oa 
U.r.eciOB 

d.l 
fl 11 

,. Tl«DtO. 

20,7 E. N. E. 
21,1 S; S. O. 
17.5 S. O 
18.6 S 
16,4 B . S. E. 

19,5 N. 

25,3 E. N. E. 
18,8 E. S. O. 
20.8 N . IV O. 
14.9 N. E . 

16 f5 Sa 
1 • 'i. * • * 

. . i . 1. Untu 
Rafael Exea. 

Desp. 
Nubs. 
Desp. 
Nubs. 
Desp. 

• 
Seré. 
Desp. 
Seré. 
Nubs. 
Sera. 

.-.o 

Uuv. 
un 

aloiu 

•o 
llj BOLSA. 

. . . • . 
Cotización det 14 de junio de 1858 Ú las 

tres de la tarde. 

EFBCTOS PUBLICOS. rj ' i 

Títulos del 3 por 400 consolidado, publi
cado, 40-60 y 65 c. d. ,.. 

Idem del 3 por 100 diferido, do publica* 
do, 28-40. 

Deuda amortizsble de primera clase, no 
publicado, 16-90. 

Idem de segunda, no publicado, 10-80 d. 
Idem del personal, no publicado 9 65, p. 
Acciones de carreteras.—Emíaion de 1.* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 resles, 
6 por 100 anual, no publicado, 87-50. 

Idem de 4 2,000 id. , id. , 91 d. 
Idem de 1.* de junio de 1851, de 4 2,000 

sin cupón id. , 89-50 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id. , 92 d. 
Acciones del Canal de Isabel II8 por 100 

anual, id., 108 50 d. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

167 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

4 AImansa, id. 88 d. 
Idem de la sociedad metalúrgica do San 

Juan de A l c a r á z , id . , 48 d. 

CAMBIOS. 

Londres 4 90 diss, 50 20 p. 
París á 8 dias vista, 5-20 p. 

CAJA DB AHORROS DB MADRID. 

Domingo 13 de junio de 1858. . 
Han ingresado en este dia 110,029 ra. vn., 

depositados por 1,893 individuos, de los 
cuales los 53 han sido nuevos imponente! 

Se hsn devuelto 73,604 rs. 63 cents « 
solicitud de 98 interesados. 

E L D I R E C T O R D Z S E M A H Á , 1 

Marqués del Socorro. 

PARTE MO OFICIAL 
ANUNCIOS. él li

l i desea aaber si hay algún partida vacan
te de cirujano de segunda clase, sois pro
vincia de Madrid, con la dotación que nene, 
aus obligaciones y demás pormenores nara 
su pago. Lss cartas 4 don José Ibenez, asila 
del Olivsr, núm. 42, Madrid. j il orí 

, t • r É I -

K M T O R , D . J U A N Amentar&actft< i' 

imprenta det mismo. Ave Maria , núm. 13. 
MAÜttin._t8S8 1 


